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¿Puede la isapre negar la cobertura de una
preexistencia no declarada si el afiliado fue
aconsejado por el Agente de Ventas a no declarar la
enfermedad?

Sí, mientras no se pruebe la responsabilidad del Agente de Ventas. La omisión
en la declaración de salud de una enfermedad o patología preexistente al
momento de suscribir un contrato de salud con la Isapre -aunque haya sido
recomendada por el Agente de Ventas- deberá probarse durante la tramitación
de un reclamo.

Esta Superintendencia recomienda a los afiliados de Isapres informar  todas las enfermedades,
intervenciones quirúrgicas u otros antecedentes mórbidos al momento de llenar la respectiva Declaración de Salud
de él y de sus beneficiarios.


